
ACTA SESION ORDINARIA N°145 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DEL 2020.

El señor Alcalde, siendo las 10 horas con 40 minutos, en nombre de Dios da inicio a

la Sesión Ordinaria número 145 del Concejo Municipal de Villa Alemana, mediante video

conferencia, a la que asisten los concejales, señor Antonio Barchiesi Ferrari, señor

Claudio De La Horra Donoso, señor Raúl Alvear Guerra, señora Carolina Pfaff Rojas,

señor Raúl Bustamante Bertoglio, señora Juana Tapia Gaete, señor Marcelo Valderrama

Magna; y señor Alvaro Brauchi González.

Asisten los funcionarios municipales, señor Marcelo Paredes Romero,

Administrador Municipal Subrogante; señor Jorge Jorquera Ortiz, Director Dirección de

Obras Municipales; señor Carlos Aguirre Asencio, Secretario Comunal de Planificación

Subrogante; señor Jorge Torres Jaña, Director Subrogante del Departamento Jurídico;

señor Alejandro Vives Jamett, Director Dirección Ambiental Municipal; y el señor Fernando

Hudson Soto, Secretario General de la Corporación Municipal para el Desarrollo Social de

Villa Alemana.

I. CUENTA DEL PRESIDENTE.

El señor Alcalde, señala "en la cuenta del presidente les tengo que informar que

vamos a iniciar el concejo de hoy, recordando que este domingo Villa Alemana cumple

126 años de vida, y a toda nuestra gente, todos los que estamos acá les enviamos un

cariñoso saludo, porque no hay que olvidarse de que todos aquellos que están trabajando

por la ciudad son parte de nuestra historia, son parte del presente y son parte también del

futuro de nuestra comuna. Así que este nuevo aniversario sea motivo de orgullo, por lo

que somos, orgullo porque estoy seguro seguiremos siendo una comuna pujante de una

tremenda relevancia en la región, y te diría líderes en el desarrollo, este tren sigue

funcionando, sigue funcionando bien, y vamos a llegar, sin lugar a dudas al éxito

comprometido. El segundo punto quiero decirles, y también informarles que en esta
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semana abrimos el anhelado Puente Condell, una obra altamente esperada por nuestros

vecinos del sector norte, y que viene a resolver un tema de accesibilidad en el sector.

Este proyecto tuvo una inversión de 459 millones de pesos, un Fondo Nacional de

desarrollo regional. Agradecemos al CORE y al Gobierno Regional, que nos haya

apoyado en esta tremenda inversión, y tenemos también buenas noticias para el deporte,

y ayer les comunicamos a los dirigentes del Club Deportivo Las Vegas, que ya se levantó

la licitación para concretar el compromiso de entregarles un espacio deportivo para las

prácticas de esta destacada organización deportiva. Han habido algunas personas que

fueron hacia el sector de ellos y estaban asustados porque le fueron a informar que los

dinero no estaban, y justo ayer, cuando teníamos una reunión, apareció que esto en este

minuto esta en licitación con los dineros en nuestra caja, para hacer este proyecto, y este

proyecto contempla una cancha de fútbol, camarines, baño, un cierre perimetral que

significará una inversión total de 290 millones de pesos, recursos municipales en un 100

por ciento. A nuestros amigos del Club Deportivo Las Vegas los felicitamos y le deseamos

el mejor de los éxitos en este proceso. Hay que entender categóricamente que al fin van a

tener una cancha durante muchos años, a lo mejor 20 año aproximadamente. Acaso no

más, 30 años. Ellos venían jugando en un terreno que era privado y que en algún minuto

se decidió vender por los dueños, y tuvieron que devolver la cancha. Así es que ahora,

una vez más este municipio, todos los que estamos acá presentes entregamos al deporte

lo que históricamente debió haber tenido, "canchas propias", y hoy día sí que las tienen.

Hay tres canchas, tres canchas que se están, algunas ya terminadas como para poder

usarse y otras que se están programando. Así que podemos estar tranquilos con respecto

al deporte. Hemos cumplido. También queremos informar a nuestro Concejo Municipal

que se encuentra en evaluación técnica, las ofertas para la participación de alguna

empresa en la licitación de la construcción de la sede vecinal siglo XX, esto significa que

durante la próxima semana, esta obra que significa una inversión de 42 millones de

pesos, va a ser adjudicado para cumplir con el sueño de muchas personas que viven en

ese sector, de tener la sede propia y muy especialmente desde acá. Le mando un saludo

a la actual presidenta Elianita Vázquez, que ha sido un ejemplo, un tremendo ejemplo de

dirigente vecinal. En materia de seguridad les informo que el municipio iniciará un proceso

de mantención de alarmas comunitarias en 10 barrios entre ellos Villa Alemana Serviu,

Villa Hipódromo, Joaquín Eduard Bello, Camilo Mory, Teniente Orella, Rocío Huanhualí,

Almirante Wiison, UNIOPORT, Las Vegas Altas; y Puerto Marino V. Además, junto con
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la mantención de estas alarmas se va a realizar la instalación de 28 nuevas centrales de

alarmas en sectores que actualmente está definiendo nuestro Departamento de

Seguridad Pública".

II. APROBACION DE ACTA SESIONES ORDINARIAS NÚMEROS 142 Y 143.

El señor Alcalde, da las gracias a los señores concejales y les menciona que si no

hay observaciones, se da por aprobada ambas actas.

III. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de adjudicación Propuesta Pública N°55/2020 denominada

"Servicio de externalización de tecnologías informáticas e innovación para la I.

Municipalidad de Villa Alemana".

El señor Alcalde, señala "hay que agregar que a esta propuesta pública se presentó

un solo oferente cumpliendo con los requisitos para ser evaluado. 0. C. B. Solutlons

S.P.A. obteniendo un puntaje equivalente a 7.05 puntos, por lo tanto, propongo al Concejo

la adjudicación de esta licitación al oferente en comento, por un precio mensual de

$8.500.000 exento de IVA. El período que abarcará esta licitación es de 24 meses.

El señor Secretario Municipal, don Patricio Torres, indica que para este acuerdo se

requiere de un quorum de 2/3 del concejo, esto debido a que el monto del contrato supera

las 500 UTM y el plazo excede el periodo del Alcalde, entonces son 6 votos favorables.

El concejal De La Horra, manifiesta "yo quisiera hacer dos consultas, la primera es

cuál va a ser la unidad técnica, entiendo que hoy, más que la unidad técnica en relación a

la dependencia del actual Unidad de Informática, es el Departamento de Finanzas de la,

es decir, ¿va a ser Finanzas la unidad técnica, o será la Unidad de Informática?, y sobre

la misma pregunta es ¿Qué pasa con la actual unidad de informática? Porque aquí lo que

se está planteando es la externalización de este servicio. ¿Qué es lo que pasa con la

actual unidad de informática, sigue funcionando?
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El señor Alcalde, señala "don Jorge Jorquera por favor, usted ha estado durante

toda la semana trabajando en este tema, podría darle la respuesta o don Carlos Aguirre?

Don Jorge Jorquera Ortiz, Director de Obras Municipales, indica "la primera

pregunta respecto de la dependencia de la Unidad de Informática, actualmente depende

de administración, y todo este proceso de licitación fue en conjunto con don Marcelo

Paredes, y participando con los técnicos y profesionales de informática, y además de La

SECRLA para hacer la evaluación".

El concejal De La Horra, señala "no me ha contestado, ¿quién va a ser la unidad

técnica del servicio que actualmente se está licitando? eso estoy preguntando, y ¿cuál va

a ser el destino y si sigue en las mismas funciones la actual unidad de informática? Esas

son las dos preguntas.

El señor Alcalde, "don Jorge, por favor".

Don Jorge Jorquera, manifiesta "la segunda parte, que no alcancé a contestarla, la

unidad de informática se mantiene en sus funciones, como actualmente ellos se han

abocado y la experiencia que tienen está vinculada a la mantención de ios servicios, y

ésta licitación está dirigida a ¡mplementar, mejorar y complementar las tecnologías del uso

de la informática, entonces van a trabajar en forma coordinada bajo la supervisión de la

Administración Municipal".

El señor Alcalde procede a someter a votación el punto número uno.

El concejal Barchíesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.
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El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Requiriéndose un quorum especial de 2/3. es decir seis f6) votos favorables,

se adoptó por la unanimidad de los Concejales, con el voto favorable del Alcalde, el

síquiente acuerdo:

•  Adjudicar la Propuesta Pública N°55/2020 denominada "Servicio de

Externalización de Tecnoloqías Informáticas e Innovación para la 1.

Municipalidad de Villa Alemana", al oferente CCB Soiutions SpA. Rut

N°76.410.063-8. por un monto mensual de $8.500.000 foche millones

quinientos mil pesos) Exento de IVA y por un periodo de 24 meses.

2. Aprobación de adjudicación de Propuesta Pública N®17/2020 "Servicio de

apertura y mantención de cuentas corrientes en moneda nacional,

recaudación de ingresos municipales y otros servicios bancarios para la

Municipalidad de Villa Alemana".

El señor Alcalde indica, "a esta propuesta pública se presentó un solo oferente

cumpliendo con los requisitos para ser evaluado. Banco Santander. Chile. Obteniendo un

puntaje equivalente a 9.52, Por lo tanto. Propongo al Concejo la adjudicación de esta

licitación al oferente en comento por un período de cuarenta y ocho meses. Otorgo la

palabra secretario municipal para que indique el quórum.

El señor Secretario municipal, don Patricio Torres, indica que para este acuerdo se

requiere de un quórum de 2/3 del concejo, esto debido a que el monto del contrato supera

las 500 UTM y el plazo excede el periodo del Alcalde, entonces son 6 votos favorables.

La concejala Pfaff, indica "quería hacer una consulta, sólo para que quede como

bien transparente, el hecho de que en lo particular uno tenga cuenta, tenga su crédito o lo

que sea con el Banco Santander ¿no inhabilita a una persona en cualquier caso a votar

una licitación como esta?, yo sugiero para no cometer ningún error".
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Ei señor Alcalde, señala "me parece bien la consulta, yo le pediría al departamento

jurídico que haga la aclaración a la señora Carolina Pfaff?

El Director del Departamento Jurídico, don Jorge Torres, señala "Alcalde en relación

a la consulta, se estima que la inhabilidad a la que alude la concejala, no existe en la

medida que no hay una decisión personal sobre la materia, considerando que cualquiera

fuera la empresa que se ofreciera al concejo para adjudicarla, ello no está condicionado

de ninguna forma a tener o no tener una cuenta corriente, en su sentido más objetivo, sin

perjuicio de lo anterior la inhabilidad que puede alegar un concejal para votar una

determinada materia, contiene también una evaluación personal de la autoridad, en este

caso, si ella estima que le asiste una causal de inhabilidad, ella debe abstenerse de

votarlo, en el concepto de que estamos refiriendo, y con los antecedentes que uno

dispone. El departamento jurídico representado por el que habla, no estima que existe

una causal de inhabilidad directa, pero insisto, también las inhabilidades se refieren a

aspectos subjetivos que la ley establece y la Contraloría así lo ha determinado, que

cualquier hecho que reste imparcialidad a la persona que debe tomar una decisión en

particular con autoridad, ella debe inhabilitarse, tema que por cierto abarca una situación

personal del afectado por ella, esa sería mi intervención".

El señor Alcalde, señala "en resumen no está inhabilitada para hacer la votación,

porque todos tenemos cuentas en distintas instituciones, no sé cuánto tendremos cuentas

aquí, pero yo pienso que debe ser si tuviera por ejemplo algún puesto en el banco como

directora o como asesora en un banco, pero no es el caso de nosotros los que estamos

acá".

El concejal Brauchi, manifiesta "respetando la opinión del Director de Jurídico, voy a

aplicar en mi caso otro criterio, que es el mismo criterio que han aplicado los ministros de

la Corte de Apelaciones, cuando se revisan los recurso de protección respecto a las

ISAPRES, cualquier ministro que es cliente de una ISAPRE que se está pidiendo un

recurso protección por el tema de no alza de la ISAPRE, se inhabilita por el hecho de ser

cliente de esa institución de salud. En mi caso personal todos mis negocios son

principalmente como banco principal con el Banco Santander Chile, y si bien es cierto, no
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tengo ningún reparo con ia Ijcitación y no tengo ningún problema con la adjudicación, si

me voy a inhabilitar en este caso para efectos de un tema transparencia y de ética, de que

no se pueda prestar para una segunda o tercera interpelación, porque no tengo ningún

reparo con la licitación. Estoy de acuerdo con que sea el Banco Santander que continúe

con las cuentas del municipio, pero en mi caso, como ios negocios principales los tengo

con ellos quisiera evitar esa doble lectura, y me voy a inhabilitar en esta votación Alcalde,

gracias".

El concejal De La Horra, señala "solamente para complementar el tema, si pudiese

complementarlo don Jorge Torres, ¿qué pasa con el tema de las inversiones?, porque acá

a mi juicio, hay una delgada línea de separación, una son inversiones que se puedan

hacer desde ei punto vista de la identidad en el mercado de Capitales, por decir algo, y

otra cosa, son tener una cuenta corriente, y otra cosa es ser accionista o director de un

banco, ahí yo ahí quiero que por favor se precise un poquito más, porque por ejemplo, el

tema de las inversiones y finaimente lo que tú estás haciendo es contratar un servicio

público, pero ojo, que el servicio no se contrata, si bien es cierto con el banco, con el

mismo banco, con el mismo nombre, pero es banca de inversión, es distinto, digamos, a

la gestión de Banco Comercial, que es la que entiendo que es la que contrata el

municipio, porque el municipio respecto de esto, es más bien como un cliente que tiene

otra u otro sentido desde el punto de vista de lo que es un particular, o sea, a mí me

gustaría que se precisara respecto de lo que señaló justamente el concejal Brauchi, que

tiene otro aspecto de negocio, que se yo, pero qué es lo que pasa en el caso específico,

por ejemplo de las inversiones, de que algún concejal pudiese tener inversiones en el

banco, pero que éstas no sean acciones por ejemplo del banco, porque el banco presta

un servicio que es de banca de inversión, en el mercado de capitales".

El señor Alcalde, manifiesta "me parece bien la consulta y vale la pena la aclaración

del departamento jurídico, concejal le encuentro toda la razón, solamente hay que

entender que no hay absolutamente ningún concejo, me parece, aparte que lo hemos

aprobado esto en otras oportunidades, y siempre hemos tenidos cuentas corrientes, yo

también tengo cuenta corriente en el banco Santander, por lo tanto me parece que debe

asegurarnos nuestro departamento jurídico, que no hay, que no hay inconveniente o que

hay inconveniente, quiero que usted aclare este tema".
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Don Jorge Torres Jaña, señala "profundizando un poco más en el tema y a

propósito del parecer del colega concejal, debo señalar que yo también tengo cuenta

corriente en el banco, pero yo en lo personal, no siento que me inhabilite para formular

una opinión a este Concejo, pero con la misma transparencia lo informo en los términos

que voy a exponer a continuación. En la comuna, todos los concejales, el Alcalde, utiliza

el servicio de aseo, utiliza los parques, y ambos servicios, por poner un ejemplo, están

concesionados. Si la inhabilidad la lleváramos a ese extremo, la gran mayoría de los

servicios municipales no podria ser votada por los concejales ni por el Alcalde, entonces

el criterio de definición de la inhabilidad no va por el uso que uno haga de un servicio, sino

que si la votación que se va realizar va a determinar un beneficio directo para la autoridad

que ahora va a votar. Por cierto, la aclaración de don Claudio De La Horra es pertinente

en cuanto, según lo expresó la concejala, ella es sólo cuenta correntista, no es accionista

de la empresa, por lo tanto ella no va a ganar ningún centésimo más si se adjudica o no

se adjudica la licitación a esta empresa, porque ella mantendrá su cuenta corriente el

tiempo que lo desee, y no está condicionada por la aprobación o el rechazo, es más, si

este concejo rechazara la adjudicación, la concejala no va a verse afectada en su cuenta

corriente, la mantendrá según la condiciones pactadas con la empresa. Ese punto de

vista, es esa la visión que ha tenido el departamento jurídico para poder opinar y afirmar

de que en su parecer no se dan las condiciones para inhabilitarse, no obstante vuelvo a

insistir, tal cual lo señalara don Alvaro, el siente que tiene una inhabilidad y eso es

absolutamente respetable, él quiere resolver con mayor libertad, y no tendría yo objeción

sobre esa opinión, porque hay un aspecto que es personal y así la ley lo establece, es

personal. Si alguien siente la inhabilidad, si alguien así lo concluye, tiene que abstenerse,

ahora, ante la duda como lo ha planteado la concejala, yo di el parecer per sé, el cual

mantengo y queda ratificado por las opiniones precedentes que di, y me apoyo mucho en

el parecer de don Claudio De La Horra, que ha sido bastante claro sobre la materia,

Gracias Alcalde".

La concejala Pffaf, indica "si mal no recuerdo, porque usted dice que históricamente

es que no tengo ningún problema de aprobar, pero para mí es importante que la votación

sea sumamente transparente en este sentido, porque uno que fuera cuenta correntista,

pero si no tiene rango y todo eso, no es solamente ser cuenta correntista, y por qué digo
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esto, porque fíjese que históricamente no ha habido ningún problema, si hubo algún

problema, no sé si usted recuerda que el Banco del Estado hizo como un recurso, puso

un recurso por este mismo tema, entonces no hay que siempre decir que es fácil, a mi me

inquieta porque mas allá de la respuesta de don Jorge, del asesor jurídico, siento que es

un poco ambigua, es como decir lo dejo a su arbitrio, igual es un tema que no es cien por

ciento, no, no hay ningún tipo de inhabilidad allí, aunque tenga crédito y todo, y yo voto

cien por ciento si, porque yo no tengo ningún, y no he tenido hasta el momento ningún

problema con el banco. No sé si me explico, pero por eso se lo recuerdo, no sé si usted

dice que históricamente lo hemos hecho asi".

El señor Alcalde, manifiesta "cuando el Banco del Estado hizo una denuncia que por

lo general y para su conocimiento no le resultó, porque el Banco del Estado no se

presentó, no se presentó a esa licitación, y sin presentarse a esa licitación dijo que esa

licitación estaba viciada o expreso cualquier cosa, porque quería tener la licitación y la

Contraloría determinó que estaba bien hecho, y no tuvo ningún reparo la licitación pública

que se adjudico. Yo recuerdo perfectamente. Lo otro fue porque ellos querían ganarse la

licitación, intentaron echar abajo el proceso, y no pudieron echar abajo el proceso, la

licitación estaba bien hecha.

El concejal Brauchi, señala "después de escuchar atentamente a nuestro Director de

Jurídico, voy a dar un salto de fe y aprobare".

El señor Alcalde procede a someter a votación el punto número dos.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.
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Requiríéndose un quorum especial de 2/3. es decir seis Í6) votos favorables,

se adoptó por la unanimidad de los Concejales, con el voto favorable del Alcalde, el

siquíente acuerdo:

•  Adjudicar la Propuesta Pública N°17/2020 denominada "Servicio de Apertura

V tVlantención de Cuentas Corrientes en Moneda Nacional: Recaudación de

Ingresos Municipales y Otros Servicios Bancarios para la Municipalidad de

Vilia Alemana", al oferente Banco Santander Chile. Rut N°97.036.000-K. por

un periodo de 48 meses.

El Director del Departamento Jurídico don Jorge Torres, señala "en primer lugar

agradecer el gesto de confianza de los concejales, y en particular de la señora Carolina y

de Alvaro, y para vuestra la tranquilidad les pediría que anotaran el dictamen número

8.240 del presente año, que la propia Contraloría señala que ya no tiene facultades para

opinar respecto a las razones por las cuales un concejal se inhabilita, porque es un asunto

como yo lo había explicado precedentemente subjetivo, y se mira del punto de vista de los

intereses que uno pueda tener, y las situaciones que se han desarrollado y se han

explicitado con toda franqueza con ambos concejales, creo que son suficientes para

concordar en que no hay una causal de inhabilidad objetiva, muchas gracias".

3. Aprobación de modificación de Ordenanza sobre Derechos municipales por

Permisos, Concesiones y Servicios Municipales Comuna de Villa Alemana,

(rebaja de derechos de instalación de feria navideña).

El señor Alcalde, manifiesta "yo propongo a los señores concejales rebajar un poco

más aún el derecho, aún cuando no hay que olvidarse que los impuestos que se pagan y

los derecho que se pagan van en beneficio de aquello que más necesitan el tema. Pero

yo propongo rebajar a los señores concejales el derecho contenido en el artículo 4, letra

g, número 1, que dice Derechos de instalación de feria navideña mensual, por puesto,

quedando éste en vez de en un 100 por ciento de la UTM como estaba el valor de la

U.T.M. normalmente, que después lo rebajamos a un 50 por ciento de las U.T.M., yo
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propongo rebajarlo en esta oportunidad a solamente un 25 por ciento de la unidad

tributaria mensual".

El concejal Alvear, señala "una pregunta Alcalde, para poder entender bien la

propuesta ¿se rebaja un 25 por ciento o se solicita que el pago sea un 25 por ciento de la

U.T.M.?.

El señor Alcalde responde, "que el pago del derecho sea un 25 por ciento de la

U.T.M., porque primero lo rebajamos de 1 U.T.M. a 1/2 U.T.M., y ahora queremos que

quede en un 25% de una U.T.M."

La concejala Pfaff, manifiesta "quiero felicitar y agradecer esta propuesta, porque yo

siento que siempre este tipo de ferias van a ir en beneficio de las personas, justamente en

tiempos de crisis sobre todo, yo felicito esta iniciativa".

El señor Alcalde procede a someter a votación el punto número tres.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por unanimidad de los Conceíales v con el voto

favorable del Alcalde, el siguiente acuerdo:

•  Aprobar la modificación temporal de la "Ordenanza sobre Derechos

Municipales por Permisos. Concesiones v Servicios Municipales, Comuna de

Villa Alemana", aprobada por el Decreto Alcaldicio N° 1443 de fecha 12 de



Oi

311

Noviembre de 2018. solo durante la época de Navidad del año 2020.

rebaiando el derecho municipal contenido en el artículo 4°. letra G). N° 1

"Derechos instalación feria navideña, mensual, por puesto", quedando éste

en un 25% de una U.T.M. mensual o, proporcional por día"

4. Aprobación de Plan Comunal de Actividad Física y Deportes 2020.

El señor Alcalde señala, "hay que agregar que este proyecto está revisado y

consensuado con el Ministerio del Deporte, y todas las instrucciones que se den con

respecto al tema sanitario deberán ser proporcionadas por la Dirección de Salud, La

Seremi de Salud, y Salud Viña del Mar Quillota, que son los que están hoy día en este

minuto supervisando todo esto, lo mismo que ocurrió con el punto anterior que vino la

SEREMI a revisar, a revisar todo lo que se está construyendo ahí con los puestos de

Navidad".

El concejal De La Horra, indica "nosotros desde la Comisión, y con otros concejales

que participan también, solicitamos el poder sostener la próxima semana una reunión con

el Director de Deportes, y ojalá pudiese ser el día miércoles a las 7 de la tarde para ver

algún par de precisiones que van ahí, no en el global, sino en lo específico, yo pediría una

segunda discusión para poder sostener esta reunión con el Encargado del departamento".

El señor Alcalde, responde "ningún problema en que se realice la reunión".

El concejal Valderrama, señala "si yo solamente he querido hacer una consulta ¿por

qué el Plan de Deportes del 2020 se presenta ahora en noviembre y no a principios de

año?, es una consulta para ver ¿cómo se desarrolló el año deportivo de Villa Alemana en

este contexto de Pandemia?".

Don Jorge Jorquera, Director de Obras Municipales, señala "para hacerlo muy

preciso y corto, eso también lo aclaramos con el Encargado de Deportes, eso

corresponde solamente a la denominación del Plan 2020 porque se elaboró este año,

pero efectivamente es el período de diseño y el plan es para aplicarlo a continuación".

El concejal Valderrama, acota "o sea el Plan es el 2021".
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Don Jorge Jorquera, responde "exactamente".

El señor Alcalde, corrige "no necesariamente, es lo que queda del 2020 y 2021

Don Jorge Jorquera, afirma "así es, y de cualquier manera esta Javier Allende, sí

puede complementar la consulta".

Don Javier Allende, Jefe de la Unidad de Deportes, señala "Hola, buenos días a

todos, como decía Jorge, el diseño y la firma del convenio se realiza este año, por eso la

denominación pues obedece a las comunas que trabajan en este plan del año 2020, pero

la ejecución y la vigencia es coincidente con el término de la política de actividad física

que se extiende hasta el 2025, que haya alguna modificación que como comuna se

determine de acuerdo al desarrollo del mismo, porque se va evaluando de forma anual.

Así que hay que entender que tiene ese nombre, pero que tiene una proyección o alcance

hasta cinco años".

El concejal Valderrama y la concejala Tapia se suman a la segunda discusión

solicitada por el concejal De La Horra, por lo tanto el punto queda para segunda

discusión.

5. Aprobación de Identificación e Incremento Presupuestario consignado en el

Ord. N°704, de la Secretaria Comunal de Planificación.

El señor Alcalde indica, "esta identificación de Incremento Presupuestario

corresponde a la aprobación y distribución de recursos de la SUBDERE, denominado

construcción de refugios peatonales en Villa Alemana y la transferencia de recursos es

por un total de $32.999.592, ya se encuentra efectuada al municipio".

El señor Alcalde procede a someter a votación el punto número cinco.

El concejal Barchiesi, aprueba.
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El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejaía Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejaía Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de los Concejales, con el voto favorable del

Alcalde, aprobar una Identificación e Incremento en el Presupuesto Municipal

vigente, contenido en el Ord. N°704 de fecha 22 de octubre de 2020, de la Secretaria

Comunal de Planificación, que es del siguiente tenor:

IDENTIFICACIÓN

TIT.SUBT. ÍTEMASIG. DENOMINACIÓN CÓDIGO INI

215.31.02.004.041.002
Construcción de Refugios Peatonales,
comuna de Villa Alemana

058045202171

INCREMENTO

TIT.SUBT. ÍTEM ASIG. DENOMINACIÓN INGRESO $ EGRESO $

DEL

115.13.03.002

Programa Mejoramiento Urbano

y  Equipamiento Comunal -

Remesas del año

32.999.592

AL

215.31.02.004.041.002

Construcción de Refugios
Peatonales, comuna de Villa

Alemana

32.999.592

TOTALES 32.999.592 32.999.592
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6. Aprobación de Wlodiflcación Presupuestaria consignada en Ord. N''253, de la

Dirección de Administración y Finanzas.

El señor Alcalde indica que este documento se remitió a los señores concejales con

la tabla de la sesión N°143. Esta modificación es por la Emergencia Sanitaria COVID 19

en el año 2020 y fue recibida desde la Subdere para la Corporación Municipal.

El concejal De La Horra, señala "una consulta Alcalde, ese dinero viene

predestinado por la SUBDERE, o en este caso ¿es la Corporación la que administra o

distribuye esos recursos?, y de ser así, ¿en esa segunda opción, aprovechando que está

el señor Fernando Hudson, se puede preguntar qué se va a hacer?

El señor Alcalde, manifiesta "no hay problema, no hay que olvidarse que son fondos

vienen para ser asignados al municipio, en todo caso nosotros trabajamos con la

corporación, trabajan juntos en este grupo consignado como COVID-19, pero si don

Fernando tiene alguna información, porque yo tengo entendido que se nos entrega, pero

es para todo lo relacionado con lo que sea en defensa de los ciudadano con respecto al

COVID-19, no creo que esté asignado esto para otra cosa, aunque a lo mejor en lo macro

si, don Fernando ¿quién integra el grupo COVID-19 de la Corporación?.

Don Fernando Hudson, Secretario General de la Corporación Municipal, indica que

uno de los integrantes de este equipo, es el doctor David Tolosa, que también se

encuentra presente en esta sesión, y que tiene mayores detalles respecto de esto.

El doctor David Tolosa, "el equipo COVID-19 está especialmente dirigido al

seguimiento, y lo que es el testeo, lo que es la trazabilidad, y el aislamiento de los

pacientes en terreno. Este equipo tiene una avanzada de que está en la búsqueda de

pacientes asintomáticos, y esto se hace en terreno, ya sea en la población, en algunos

centros comerciales, en la plaza Belén, pero además también hay otro que es la

búsqueda activa, que son aquellos pacientes que consultan con síntomas, a ambos

grupos se les está haciendo las PCR respectivas, y el equipo COVID, es el que está

trabajando en terreno, y en la medida que van apareciendo algunas PCR positivas,

entonces inmediatamente ubican este grupo, ven los contactos, ven los posibles
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contagios, y se hace el seguimiento de todo grupo de riesgo, este virus se mete en

(problemas de audio) ...también los profesionales que tanto en el CESFAM como en el

SAPU, atienden pacientes con síntomas".

El señor Alcalde, indica "hay que aprovechar de informarle a los concejales, al

Concejo. La Corporación ha hecho muchos testeo en la calle, ha hecho 4000 tésteos, más

de 4000 tésteos, y en la búsqueda activa hay 1053, que llegan solos, con algunos

síntomas a hacerse los tésteos, el total de PCR que se ha hecho son más de 5000

tésteos (problemas con el audio).... Hay un trabajo de la Corporación que llama mucho la

atención, porque no han dejado de atender lo que es normal, y el tema COVID lo están

tratando bien, y hay fallecidos el total de ellos es ...(problema de audio)... murieron

allá....(problema de audio)... desde los 34 hasta los 103 años, pero definitivamente lo

mayor esta desde ios 60 hacia arriba, felicito a don David Tolosa, y haga llegar las

felicitaciones a todos los funcionarios de la salud que lo están haciendo muy bien".

Se procede a someter a votación el punto número seis.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcaide, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de los Conceiales. con el voto favorable del

Alcalde, aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal vigente, contenido en

el Ord, N°253 de fecha 13 de octubre de 2020. de la Dirección de Administración y

Finanzas, que es del siguiente tenor:

INCREMENTO
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TIT.SUBT. ÍTEM ASIG. DENOMINACIÓN INGRESOS EGRESO $

DEL

115.05.03
Otras Transí. Otes del Tesoro

Público
38.798.551

AL

215.24.01.003

Salud - Personas Jurídicas,
privadas, Art. 13, D.F.L. N°1,
3063/80

38.798.551

TOTALES 38.798.551 38.798.551

7. Aprobación del Plan Anual del Desarrollo de la Educación Municipal de Villa

Alemana (PADEM) 2021.

El concejal Barchiesí, señala "si así como ocurrió con el plan de deportes, nosotros

citamos a una reunión durante la semana, y hemos tenido varias con algunos concejales,

también tenemos algunas dudas e inquietudes que queremos consultarle y conversar con

Marisol González, aprovechando que está aquí, y pedir una segunda discusión para citar

a una reunión el día lunes a las 20 horas, si es que les acomoda ese ese horario, y dejarla

fijada desde ya, en el caso de que alguien se sume a la segunda discusión.

El concejal Alvear se suma a la solicitud de segunda discusión, por lo tanto, el punto

número 7 queda para segunda discusión.

8. Aprobación de Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal 2021

El señor Alcalde procede a someter a votación el punto número ocho.

El concejal Barchiesí, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.
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El conceja! Valderrama. aprueba.

El conceja! Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

9. Aprobación de cierre de Pasaje Volcán San Pablo, Población Rumie, Villa

Alemana.

El concejal Alvear, manifiesta "tengo una consulta en relación a los datos que se

acompañan esta la carta de los vecinos y las vecinas, dentro de la solicitud mencionan

que son nueve los propietarios, son nueve las casas del pasaje que sería cerrado, pero

solamente quería solicitar como información, si existe la certeza que los nueve que firman

esa carta son los propietarios y las propietarias, no olvidemos que alguna vez en el

pasado también tuvimos una situación que se discutió, digamos, con el cierre de Otro

pasaje que finalmente no se cerró, porque la carta que se había presentado tuvo un

problema con las firma, entonces quisiera tener plena certeza que lo que se está

acompañando, si la administración tiene certeza de que los que firman y las que firman

son realmente los propietarios y las propietarias, porque aparecen claramente las firmas

de los nueve".

Don Jorge Jorquera, Director de Obras Municipales, señala "Alcalde, la declaración

que hacen los propietarios en esa calidad, y ellos acreditan con las inscripciones de

dominio vigente, pero de cualquier manera, quiero aclarar respecto de la consulta, en un

caso anterior estaba vinculada no a la calidad de los propietarios, sino que estaba

vinculada al hecho de que se discutió en esa oportunidad la calidad de votante, o de

decisor de la determinación de un propietario que tenía más de dos predios, no se discutió

su calidad de propietario, lo que se discutió si la persona que tenía más de 2 predios

valía por un voto o valía por mas votos, pero de cualquier manera, en este caso son los

propietarios que sostienen con una declaración jurada simple ser los propietarios, y tienen

que indicar sus datos de inscripción en el conservador".

El señor Alcalde procede a someter a votación el punto número nueve.
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El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acordó por unanimidad de los concejales, con el voto favorable del Alcalde,

autorizar el cierre del Pasaje Volcán San Pablo, de la Población Casas de Rumie.

Los vecinos deberán solicitar a la Dirección de Obras Municipales un permiso

de obra menor v ajustarse a las condiciones v procedimientos establecidos en la

"Ordenanza Municipal Sobre Cierre o Medidas de Control de Acceso a Calle v

Pasajes o a Conjuntos Habitacionales Urbanos o Rurales con una misma Via de

Acceso V Salida", aprobada mediante Decreto Alcaldicio N°1151 de fecha 11.08.2011

10. Aprobación de solicitud de Patente de Alcohol (Restaurante diurno nocturno

C), a nombre de doña Aurora Herrera Astorga.

La concejala Juana Tapia, indica "se revisaron los antecedentes, y tiene toda la

documentación al día y esta para ser aprobada esta patente de alcohol".

El señor Alcalde procede a someter a votación el punto número diez.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.
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Ei concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de concejales v con el voto favorable del Alcalde,

otorgar patente de alcohol, de Giro Restaurant Diurno - Nocturno c). a nombre de

doña AURORA HERRERA ASTORGA, Rut N°9.620.411-6, ubicada en Goepfert

N°1430, Villa Alemana.

11. Entrega a los señores concejales de los Ords. N°695 y N°718 de la Secretaria

Comunal de Planificación, mediante los que se informa que en el periodo del

12 al 25 de Octubre del 2020, se realizaron publicaciones de propuestas,

adjudicaciones y contrataciones directas, a través del portal

www.mercadopublico.cl.

Se indica que los documentos se enviaron a los señores concejales con la tabla.

12. Entrega de nómina de nombramientos de; Planta, contrata, suplencias y

honorarios, Providencias números 307, 316 y 330 del Jefe del Departamento

de Personal.

Se menciona que los antecedentes fueron enviados con la tabla a los señores

concejales.

13. Entrega de Informe Trimestral del ejercicio programático presupuestario

(Julio, Agosto y Septiembre), Art. N°29, de Ley 18.696, Orgánica Constitucional

de Municipalidades.

Se menciona que los documentos se enviaron a los señores concejales con la tabla.
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14. Entrega a los señores concejales de Ord. ^"277 de la Dirección de

Administración y Finanzas, medíante el cual se Informa listado de licitaciones

públicas, privadas y contrataciones directas, desde el 26 al 30 de Octubre del

2020.

Se indica que los documentos se enviaron a los señores concejales con la tabla.

IV. CUENTA DE COlVIlSIONES.

Comisión de Deportes - Concejal Claudio De La Horra Donoso

Señala "gracias Alcalde quiero aprovechar de solicitarle a usted considerando que

vamos a tener una reunión con el Jefe de Deportes, si es posible que a esa reunión

también pudiese asistir don Carlos Aguirre, la comisión que se reunió quiere hacer

consultas respecto, y voy a aprovechar al tiro para agilizar el tema y no tocar esto que lo

iba también a tocar en la hora de incidentes sobre el proyecto del Estadio ítalo Composto,

e! mejoramiento del Estadio I. Composto, sobre el proyecto de la cancha del Club Vicente

Martínez, y en algo que quiere señalar que si así lo permite el miembro de la Comisión,

don Marcelo Valderrama, respecto de otro proyecto".

El concejal Valderrama, indica "muy corto, solamente también como antecedente

para esa reunión he citado información del estado del skate park, que se construyó hace

un tiempo atrás por el municipio en ese sector porque que se ha estado consultando, si

luego se podría abrir al uso después de la autorización de las autoridades sanitarias".

El señor Alcalde, indica "bien, esas dos cosas las van a tratar junto con Deportes y

Carlos Aguirre, porque están anexadas, uno es la construcción y la otra es la luz".

Comisión Seguridad - Conceial Marcelo Valderrama Magna.

Sector Gumercindo:

Manifiesta "básicamente Alcalde señalarle que hay un aumento muy preocupante de

inquietud de los vecinos en el sector Gumercindo, en el sector de Pool Harry, por un
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aumento, o una percepción de aumento de actividad delictual en ese sector. Estuve

conversando con algunos dirigentes y dirigentas del barrio que han relatado balaceras,

que han relatado muchas tomas de gente que no es de Villa Alemana, que ha llegado a

vivir a ese sector, esta situación que se le ha manifestado según los comprobantes que

exhiben los vecino a la Gobernación de Marga Marga, han solicitado reuniones con las

autoridades provinciales y de las policías, entonces me gustaría Alcalde, que por medio

de la de la Comisión de Seguridad Pública del Municipio, se pudiera coordinar y gestionar

algún tipo de intervención más visible con vecinos, por el aumento de percepción de

delincuencia. Yo se que usted ha estado bastante preocupado del tema, sobre todo en

ese sector, llamé a la señora Marcela, que es la presidenta de Pool Harry y que coincide

en eso".

El señor Alcalde, le indica a la Jefa de Gabinete, señora Evelyn "Evelyn, ¿tomo nota

del tema?, hable con la gobernadora y dígale que el señor concejal Valderrama está

solicitando reunión para ver cómo lo podemos hacer".

La señora Evelyn Salas, señala que si tomo nota del tema, y manifiesta "estamos

aquí con Seguridad Pública en el Concejo también, así es que él está tomando nota

también Alcalde".

Ei señor Alcalde, señala "hay que decirlo, está un poco sobrepasada la

delincuencia, mientras no existan leyes que castiguen a los que actúan mal, si no hay

leyes más drásticas de manera que la delincuencia le tema a la justicia, vamos a

continuar con ese tema. Dios quiera que en algún minuto, con todo lo que está pasando

últimamente, los diputados, los senadores se pongan de acuerdo y decidan ponerse las

pilas.

El concejal De La Horra, solicita información de fiscalización, señala "a semana

recién pasada entiendo que el día miércoles, se realizó a partir de la Dirección del Medio

Ambiente una fiscalización, respecto de unas obras que se están ejecutando al final de la

calle Sexta, en Barrio Norte, me gustaría solicitar ahí algún informe al respecto, dado que,

según lo que han señalado, incluso hoy día nos enteramos por la prensa que un

parlamentario generó una denuncia en el Juzgado Policía Local, al respecto de obras que
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se estarían realizando ahí. Yo quisiera saber en lo que compete al municipio, en lo que

compete ai municipio, si existen permisos de edificación, en el caso también ahí hay un

"VIC", en donde practican varios jóvenes de nuestra área, de nuestra comuna, que al

parecer también tuvo una situación con esta construcción que se está haciendo

intervención de este terreno, pero según la información que nos ha llegado, también

existiría ahí algo relacionado con un humedal, también con especies arbóreas nativas, Y

hay que ver en este caso si están por eso pido el informe de la dirección medioambiental

para saber específicamente y claramente cuáles son las situaciones que se están

produciendo en este caso, respecto de esa intervención que estaría hoy día, como les

digo ya fiscalizada por el Departamento Medio Ambienta! Municipal. Entonces creo que

también sería muy prudente darle una respuesta a los vecinos, darle también la

información a los grupos medio ambientales que están ahí, por lo menos uno de los que

aparecía ahí era Villa Alemana por el medio ambiente, que creo que estuvo en el lugar

junto con los vecinos, y como digo, en este caso con la Dirección Medioambiental, yo lo

único que solicitaría sería la información respecto de esta situación Alcalde. El otro punto

no, porque ya lo tocamos y quedó claro la reunión general con don Carlos Aguirre y el jefe

de deporte, agradeciendo la buena voluntad, digamos, para podernos reunir".

El señor Alcalde, manifiesta "quiero darle el antecedente, al diputado yo ya le

respondí, y le respondí de acuerdo a lo que me comentó, pedí la consulta directamente

a... (Problema de audio)... yo le respondí así que no hay, no hay drama. Yo con los

muchachos estaba trabajando y estuve trabajando con ellos, pero con este tema de la

pandemia se paralizaron muchas cosas, Pero eso está conversado con los chicos

también. Jorge, por favor, si puedes aclarar un poquitito el tema".

El señor Jorge Jorquera, Director de Obras Municipales, señala "muy cortito Alcalde,

se está coordinando una reunión con los vecinos y eso probablemente sea los primeros

días de la próxima semana, se está trabajando ya desde el Miércoles en coordinación con

la Dirección de Obras y la Dirección Ambiental Municipal. Así que El DOM y el DAM están

atendiendo este tema con los vecinos, y con muy buena disposición de ellos".
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El señor Alcalde, indica "don Jorge, pero el concejal le planteó que hay una

denuncia de un diputado y usted me dio una respuesta a mí, yo la dije para que Lid. la

aclare".

El concejal De La Horra, manifiesta "por eso dije lo que compete al municipio,

porque creo que si hay otra cosa, en este caso las competencias van a estar más bien en

el aparato del Estado, por eso preguntaba en lo que dice relación que le compete al

municipio".

Don Jorge Jorquera, responde "respecto al terreno en particular no hay permiso que

esté todavía operando, y aparentemente la preocupación de los vecinos, y eso es lo que

vamos a chequear el lunes o martes, tiene que ver con alguna acción en un estero, o

algún tránsito de maquinaria, porque en los terrenos vecinos existen permisos otorgados.

Entonces la función nuestra es coordinar ese trabajo e informarles transparentemente a

los vecinos, donde están los permisos otorgados. Y respecto tal como dice el Alcalde del

parlamentario, el tema que tiene que ver con la planificación urbana, la modificación del

instrumento de planificación, eso es lo que está haciendo hoy día la Municipalidad, y no

son acciones que el municipio pueda emprender a corto plazo, aunque sea un plan

seccional para generar un área de protección de reserva, son por lo menos dos a tres

años, que es el mismo período que la Municipalidad tiene programado para abordar la

modificación del Plan Regulador".

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejal Raúl Alvear Guerra

Señala "son dos puntos que tengo, uno de Martina Quijada y el siguiente sobre el

Plan Regulador, usted ya tiene información de Martina, pero no todos los vecinos y las

vecinas, tengo la autorización de la mamá de Martina para mostrar la foto de Martina

Quijada, es una joven de Villa Alemana, de 13 años. Ella pertenece a Fractal Danza, que

es una academia de danza, una escuela de danza de Villa Alemana, está dirigida por la

profesora de danza Katherine Salvo Ríos, ¿por qué destaco a Martina?, Martina Quijada

el pasado 29 de agosto representó a la comuna de Villa Alemana en una certamen
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nacional de danza que se llama Baila Serena Baila, y representó para una decena de

participantes, más de 50 participantes, incluso me estoy quedando corto con la cifra

exacta, pero de muchas participantes de todo el país, y Martina de 13 años, obtuvo el

segundo lugar en categoría juvenil, modalidad danza contemporánea. Lo que quiero

destacar es que además ella fue sometida a la participación del juicio critico de un jurado

muy exigente, conformado Karen Conoly y su hija Roberta Cifuentes Conoly. Estamos

hablando de una joven de Villa Alemana que, como muchas otras jóvenes, y muchos

otros jóvenes de la comuna, han desarrollado talento artístico, deportivo, de diverso tipo, a

partir de un esfuerzo familiar, de un esfuerzo personal, y que muchas veces las

instituciones del Estado van llegando, digamos posteriormente al apoyo, después de un

esfuerzo que ha sido particularmente individual. Yo por lo menos sueño con un país que

el día de mañana podamos tener políticas públicas, que posibiliten apoyar desde la

formación a diferentes artistas, pero sobre todo de la concepción de la actividad física

salud, no solamente de la actividad física de elite, y en este sentido, yo entiendo que el

municipio también ha tomado parte, no tan solo sobre Martina...(problema de audio)...de

visualizar las próximas competiciones en la que ellas van a participar. De hecho, a fines

de noviembre tienen otra participación. También han preparado el material que en esta

instancia ha sido a partir de la modalidad remota, podamos ir en ayuda del apoyo de

Martina, pero también desde la posibilidad de estudiar subvenciones municipales que

vayan específicamente al apoyo de la actividad deportiva, sobre todo cuando esta

representación es fuera de la comuna. Yo quiero insistir, no quiero hacer una petición

específica, yo creo que aquí hay que conversar, hay que aprender del tema, pero sobre

todo destacar a Martina, a su mamá, a la profesora y a todo el esfuerzo que hacen tanto

en jóvenes de Villa Alemana, en el ámbito deportivo y en el ámbito artístico, como el caso

de Karen . Eso es lo primero.

Lo siguiente es el Plan Regulador de la comuna. Tiene mucho que ver con la

discusión o la conversación que recién sostuvimos, yo no quise intervenir porque había un

punto que yo quiero abordar, qué tiene que ver no solamente con el bicipark o el bispark,

como llaman los mismos jóvenes que practican el deporte ahí al final de Calle Sexta, está

el limite con la intersección con séptima, lugar que conozco muy bien porque alguna vez

fui vecino del sector. Comentar que hoy día yo creo que es importante lo que hace el

concejal De La Horra, lo que hemos hecho otras veces de pedir información, e
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información que nosotros tenemos que recibir respecto de la quebrada aledaña al sector

de la copa de la Wiison, y lo que está ocurriendo al final de la calle Andes, también de la

Wiison en Peña Blanca, donde también hay sectores de intervención humanitaria para

despejar el camino de acceso al terreno y muchos otros casos, también información

respecto a lo que está pasando al final de calle Valentín Letelier, casi colindante con la

calle Valdivia, y hoy día surge este tema y van a surgir otros temas más, lo que yo quiero

plantear es una discusión de carácter político, y esa discusión política requiere de mucho

diálogo, requiere de una discusión que nos permita mirar más allá del caso puntual y del

terreno particular, ¿Cómo entendemos la comuna?

Evidentemente hoy día hay un proceso de discusión que se abre, que es la

discusión de la actualización del plano regulador, y ahí yo me atrevería a proponer, a

plantear, a sugerir, y a hacer una solicitud de discusión política respecto a la posibilidad

del congelamiento de permisos de edificación en la comuna de Villa Alemana, mientras

por lo menos estemos desarrollando la discusión del Plan Regulador. Yo lo planteo como

una idea, para una discusión política que tiene que todavía tener una bajada más técnica,

si hay elementos técnicos que yo no manejo, pero si nos puede contribuir en esa

discusión, la Dirección de Obras de la comuna de Villa Alemana, y muchos otros actores

sociales que tienen información que nos pueden ayudar a arribar, a una discusión de

comuna, de cómo entendemos el desarrollo de la ciudad de Villa Alemana, lo planteo

porque evidentemente un congelamiento de los permisos de edificación, con un debate, y

ya incluso en la misma cámara, la Cámara Chilena de la Construcción lo ha planteado en

un estudio, en artículos sobre la materia, que nos permite entender cuál es el impacto que

tendría el congelamiento de permisos de edificación, efectivamente tiene un impacto en la

comuna, tiene un impacto desde el punto de vista de la mano de obra, del empleo, pero

sobre todo también para quienes tenemos y recogemos el palpito desde el territorio,

también tiene un impacto la proliferación de obras, que el proyecto inmobiliario en la

comuna ha tenido un alto impacto vial, un alto impacto en la congestión vehicular, un

impacto en el medio ambiente, y por tanto impacto en la calidad de vida, en tal sentido yo

quiero plantear la posibilidad de estudiar y por eso yo invito a la discusión política amplia,

que no solamente incorpore el Concejo Municipal, con la Administración Municipal, sino a

ios diversos actores que inciden en estos procesos, en los procesos de explosión

inmobiliaria en los territorios, nuestra comuna ha sido una de las comunas que más se ha
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desarrollado en ese sentido, para bien o para mal. Yo tengo una postura y ustedes la

saben, pero me gustaría que pudiéramos discutir aquello, de discutir la posibilidad de

congelar los permisos de edificación, en el proceso de la actualización del Plano

Regulador, insisto, la definición del acceso a los servicios, el pensar en la ciudad requiere

de una discusión mucho más amplia, y yo me atrevo a plantear que para atender este tipo

de situaciones, lo que está pasando con el Parque de la Bicicleta, aqui en sexta con

séptima, lo que pasa en la quebrada de la copa de la Wiison, lo que sigue pasando en el

sector sur, y así en muchos otros lugares, podamos discutirlo con mirada de futuro. Yo

planteo la demanda política, hay que ver como si es que en algunos seccionales se puede

o no, entiendo lo que dice el señor Jorquera que todo esto es un esfuerzo de largo aliento,

pero la discusión de congelamiento de permisos de edificación, y de discutir si se puede

incorporar algunos seccionales, se viene planteando hace más de dos años, se viene

planteando hace bastante tiempo en la comuna de Villa Alemana, entonces creo que es

tiempo de que nos sentemos a conversar con la comunidad, con la Cámara Chilena de la

Construcción, por cierto, discutir que comuna queremos vivir, y en la medida en que

estemos disoutiendo aquí en el plan regulador, podamos tomar decisiones, tomar

acciones que nos permitan por lo menos, permitir que la visión que cuestiona la explosión

inmobiliaria, que por lo menos tenga la posibilidad de ser respetada en el plan regulador, y

que no se aprovechen de seguir instalando el proyecto inmobiliario, cuando paralelamente

la comuna está pensando, está discutiendo si eso es lo que queremos o no. Por eso yo

planteo la posibilidad de la discusión, insisto, no es una propuesta que tenga que ver con

un emplazamiento específico, es una invitación al diálogo de la comuna, una actitud, pero

con amplia participación territorial, y yo creo que es importante darla paralelamente a la

actualización del Plano Regulador, porque hoy día siguen apareciendo proyectos

inmobiliarios que van a seguir atendiendo, y van a seguir amenazando incluso espacios

verdes, espacios deportivos comunitarios, creo que eso es importante revisarlo, y con

esto quiero terminar Alcalde, yo hace mucho tiempo vengo planteando la posibilidad de

que el municipio haga un catastro de los terrenos, hay áreas verdes de los terrenos donde

existen actividades deportivas comunitarias, para ver de qué manera identificamos los

propietarios, identificamos ...(problemas de audio)... solicitar recursos al Gobierno

Regional y Central, para efectos de que nos sigan ocurriendo situaciones como la que va

a pasar con el parque de las bicicletas, lo que hoy día ocurrió no tenía que ver con el

terreno específicamente del parque de las bicicletas, en el parque de la bicicleta se instaló
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un permiso de faena, en un terreno aledaño que afecto al parque de la bicicleta, este

parque y la quebrada que se identifica como un humedal, pero dicho parque también

tiene un propietario, tiene en venta el terreno, no esperemos que se venda el terreno a un

proyecto inmobiliario para hacer algo. Lo que yo planteo es una invitación para que

tomemos diferentes acciones, donde está la posibilidad del congelamiento de los

permisos de edificación, para atender situaciones como esta que día a día van a seguir

ocurriendo en la comuna, y espero que las podamos atender con altura de miras".

El señor Alcalde, señala "gracias Concejal, siendo las 12 horas con 10 minutos en

nombre de Dios, se levanta la sesión ordinaria número 145, delppncejo Municipal de Villa

Alemana".

ROBERTO VASQUEZ HIDALGO

Secretario de Actas
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